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Leganés (Madrid), el día 19 de febrero de 2007 a las 10 horas. En 
dicho acto, los candidatos deberán entregar al Presidente, de no 
haberlo hecho con anterioridad, la documentación correspondiente. 
En dicho acto se procederá al sorteo para determinar el orden de 
actuación de los candidatos y se fijará el lugar, fecha y hora del 
comienzo de las pruebas.

Madrid, 9 de enero de 2007.–El Secretario General del Consejo 
de Coordinación Universitaria, Félix García Lausín. 

 1265 RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2007, de la Secreta-
ría General del Consejo de Coordinación Universita-
ria, por la que se publica la Resolución de la Presi-
dencia de la Comisión juzgadora de las pruebas de 
habilitación nacional de Profesores Titulares de Uni-
versidad del área de conocimiento de Sociología, por 
la que se señala lugar, fecha y hora de celebración del 
acto de presentación.

Por la Resolución de 3 de noviembre de 2006, el Presidente de 
la comisión juzgadora de las pruebas de habilitación nacional de pro-
fesores titulares de universidad del área de conocimiento de Sociolo-
gía, con código de habilitación 2/775/2005, convocadas por la 
Resolución de 7 de septiembre de 2005, de la Secretaría General del 
Consejo de Coordinación Universitaria, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 9.1 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, y apartado 
4 del artículo único del Real Decreto 338/2005, de 1 de abril, con-
voca a los candidatos admitidos a las citadas pruebas al acto de 
presentación, que será público, que tendrá lugar en la sede de la 
Universidad Complutense de Madrid, lugar de celebración de las 
pruebas, en el salón de Grados de la Facultad de Ciencias Políticas y 
Sociología, el día 19 de febrero de 2007 a las 10 horas. En dicho 
acto, los candidatos deberán entregar al Presidente, de no haberlo 
hecho con anterioridad, la documentación correspondiente. En dicho 
acto se procederá al sorteo para determinar el orden de actuación de 
los candidatos y se fijará el lugar, fecha y hora del comienzo de las 
pruebas.

Madrid, 9 de enero de 2007.–El Secretario General del Consejo 
de Coordinación Universitaria, Félix García Lausín. 

 1266 RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2007, de la Presi-
dencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 
por la que se publica la relación de candidatos habili-
tados para el Cuerpo de Profesores Titulares de Uni-
versidad, área de conocimiento de Ingeniería del 
Terreno, para concurrir a concursos de acceso a cuer-
pos de funcionarios docentes universitarios.

Vista la propuesta de habilitación formulada por el Presidente de la 
Comisión titular juzgadora de las pruebas de habilitación nacional del 
cuerpo de profesores titulares de universidad, del área de conocimiento 
de Ingeniería del Terreno, con código de habilitación 2/525/2005, 
convocadas por la Resolución, de 7 de septiembre de 2005, de la Secre-
taría General del Consejo de Coordinación Universitaria, y en virtud 
de las atribuciones que me confiere el artículo 11 del Real Decreto 
774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de habilita-
ción nacional para el acceso a cuerpos de funcionarios docentes 
universitarios y el régimen de los concursos de acceso respectivos, y 
demás normativa aplicable, he tenido a bien habilitar a los candida-
tos que se relacionan en el anexo adjunto para el Cuerpo de Profeso-
res Titulares de Universidad y el área de conocimiento de Ingeniería 
del Terreno. Contra esta resolución, los candidatos podrán presentar 
una reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación 
Universitaria, en el plazo máximo de 10 días contado desde su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 10 de enero de 2007.–La Presidenta del Consejo de 
Coordinación Universitaria, P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero), el  Secretario General del Consejo de Coordinación Universi-
taria, Félix García Lausín.

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS
POR CUERPO Y ÁREA (1)

Cuerpo Docente: Profesores Titulares de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: INGENIERÍA DEL TERRENO

Código de habilitación: 2/525/2005 

Apellidos y nombre D.N.I

  
Hürlimann Ziegler, Marcel  . . . . . . . . . . . . . . 47.235.783
Vaunat, Jean . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X-01852413
Jiménez Rodríguez, Rafael  . . . . . . . . . . . . . . 44.577.736

 (1) En virtud de lo dispuesto en la base duodécima de la Resolución de 7 de 
septiembre de 2005, los candidatos propuestos para la habilitación deberán presen-
tar los documentos señalados en la citada base, en la Secretaría General del Con-
sejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días hábiles siguientes a la 
publicación de la relación de candidatos habilitados en el Boletín Oficial del 
Estado. 

 1267 RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2007, de la Presi-
dencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 
por la que se publica la relación de candidatos habili-
tados para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, 
área de conocimiento de Derecho Procesal, para con-
currir a concursos de acceso a cuerpos de funciona-
rios docentes universitarios.

Vista la propuesta de habilitación formulada por el Presidente de la 
Comisión titular juzgadora de las pruebas de habilitación nacional del 
cuerpo de catedráticos de universidad, del área de conocimiento de 
Derecho Procesal, con código de habilitación 1/175/2005, convocadas 
por la Resolución, de 7 de septiembre de 2005, de la Secretaría General 
del Consejo de Coordinación Universitaria, y en virtud de las atribucio-
nes que me confiere el artículo 11 del Real Decreto 774/2002, de 26 
de julio, por el que se regula el sistema de habilitación nacional para el 
acceso a cuerpos de funcionarios docentes universitarios y el régimen de 
los concursos de acceso respectivos, y demás normativa aplicable, he 
tenido a bien habilitar a los candidatos que se relacionan en el anexo 
adjunto para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad y el área de 
conocimiento de Derecho Procesal.

Contra esta resolución, los candidatos podrán presentar una 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de 10 días, contado desde su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 10 de enero de 2007.–La Presidenta del Consejo de 
Coordinación Universitaria, P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero), el  Secretario General del Consejo de Coordinación Universi-
taria, Félix García Lausín.

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS
POR CUERPO Y ÁREA (1)

Cuerpo Docente: Catedráticos de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: DERECHO PROCESAL

Código de habilitación: 1/175/2005 

Apellidos y nombre D.N.I

  
Calderón Cuadrado, María Pía Cristina  . . . . . 09.252.227
Banacloche Palao, Julio José  . . . . . . . . . . . . 50.838.226
Morenilla Allard, Pablo  . . . . . . . . . . . . . . . . 50.719.709

 (1) En virtud de lo dispuesto en la base duodécima de la Resolución de 7 de 
septiembre de 2005, los candidatos propuestos para la habilitación deberán presen-
tar los documentos señalados en la citada base, en la Secretaría General del Con-
sejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días hábiles siguientes a la 
publicación de la relación de candidatos habilitados en el Boletín Oficial del 
Estado. 


